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ACTA DE INICIO SERVICIOS 

FECHA: 26/06/2026 HORA: 12:00 

CONTRATO No. No. 030-00-E-CACOM-2-OFSOP 2026. 

CONTRATISTA/COOPERANTE/
ASOCIADO/CONVENIDO 

MASTER SAFETY S.A.S 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  17/06/2026 

OBJETO  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE 
MANTENIMIENTO Y PRUEBAS DINÁMICAS A LOS 
EQUIPOS DE LA SECCIÓN DE BOMBEROS DEL 
COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 2 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

Los trabajos podrán realizarse dentro de las 
instalaciones del Comando aéreo de Combate N° 2 o 
en las instalaciones del oferente, esto dependiendo de 
las capacidades del mismo. 

PLAZO DE   EJECUCIÓN 
Desde la firma del contrato, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y suscripción del 
acta de inicio hasta el 30 de septiembre de 2026. 

VALOR DEL CONTRATO $13.151.880.00 

FORMA DE PAGO 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – 
COMANDO AEREO DE COMBATE No. 2, pagará al 
Contratista el valor del contrato así: 
 
Se realizará un único pago según facturación.  
 

 
 
 

SUPERVISOR (PRINCIPAL O 
SUPLENTE) 

T1. ZEA PEREZ ANDRES GUILLERMO 

INTERVENTOR NO APLICA  

GARANTÍA CONTRACTUAL  

Póliza de Seguros No: NB-100452625 de la compañía 
Mundial de Seguros S.A.  
FECHA EXPEDICION DE LA PÓLIZA:  22/06/2026 
 
FECHA DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA: (Desde-Hasta):  
17-06-2026 HASTA 30-09-2029 
 
1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
VALOR ASEGURADO: $2.630.376,00 
VIGENCIA: 17-06-2026 hasta 30-01-2027 
 
2. PRESTACIONES SOCIALES  
VALOR ASEGURADO: $657.594,00 
VIGENCIA: 17-06-2026 hasta 30-09-2029 
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3. CALIDAD DEL SERVICIO 
VALOR ASEGURADO: $3.945.564,00 
VIGENCIA: 30-09-2026 hasta 31-03-2027 
 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 N/A 

 
En el Comando Aéreo de Combate No.2 a los 26 días del mes de junio del 2026, se reunieron 
el señor ANDRO ALBERTO RINCÓN PINTO, en su calidad de CONTRATISTA, y el señor T1. 
ZEA PEREZ ANDRES GUILLERMO, en su calidad de SUPERVISOR, con el fin de dejar 
constancia del inicio real y material de la ejecución del contrato en mención. 
 
Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, y el CONTRATISTA 
manifestó conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción. 
 
En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 
 
 

Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal X  

Aprobación de la garantía única X  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  X 

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. 

X  

 
 

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 
PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O 
TECNICO)  

Andro Alberto Rincon Pinto  Técnico Técnico 

Juan Sebastián Capera 
Colorado 

Coordinador servicio 
Técnico  

Coordinador servicio 
Técnico  

Jhon Albeiro Ramírez Auxiliar Técnico Auxiliar Técnico 

OBSERVACIONES 

De acuerdo con el Contrato No. 051-00-E-CACOM2-OFSOP-2025, en el cual se realizaron 
las pruebas dinámicas a los equipos de respiración autónoma (SCBA) durante el mes de 
agosto del año 2025, se establece que dichas pruebas cuentan con una vigencia de un (1) 
año. 
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En ese sentido, se hace necesario programar y ejecutar nuevamente las pruebas dinámicas 
durante el mes de agosto del año 2026, teniendo en cuenta que, una vez cumplido este 
periodo, las certificaciones actuales pierden su validez técnica y operativa. 
 

 
 
En constancia, firman quienes intervinieron: 

 
 
 
 
 
 
 

ANDRO ALBERTO RINCÓN PINTO 
MASTER SAFETY S.A.S 

CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

 
T1. ZEA PEREZ ANDRES GUILLERMO 

SUPERVISOR 




